
Bogotá D.C., 8 de junio de 2020. Se ingresa el  proceso a l  despacho de la Señora Juez 

Informando que no se recib ió  respuesta de las ent idades accionadas. No  obstante,  a  

que fueron debidamente not i f i cadas.  

 

Laura Montaño Conde  

Secretar ia  

 

    

JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C.  

 

Clase de proceso  ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante:  Car los Germán Velandia Rincón.   

Accionado:  Secretar ía de Educación de Cundinamarca  

Fondo Nacional  de Prestaciones Socia les del  Magi ster io  

Radicación  110013110 10 024 2020 00188 00.   

Asunto  Sentenc ia de tute la .   

Fecha de la Providencia  Ocho (8) de junio de dos mi l  veinte (2020)   

 

Fenecido el  t érmino otorgado a los d i rectores de las ent idades accionadas procede el  

despacho de conformidad con las facul t ades otorgadas p or la Ley a profer i r  la  decisi ón 

que corresponda en atención a las pretensiones el evadas por el  accionante, así:   

 

I.  ANTECEDENTES  

  

E l  señor Car los Germán Velandia Rincón , actuando en causa propia , promueve acción  

de tutela en contra del  Fondo Nacional  de Prestaciones Socia l es del  Magi ster i o y la  

Secretar ía de Educación de Cundinamarca, representados l egalmente por su Directores 

(as) (a) o quienes hagan sus veces para que se l e tutel en los derechos fundamentales 

a l  debido proceso y educación . Para fundamentar su sol i ci tud ref iere los si guientes,   

 

1.-HECHOS  

 

*Adujo que el  d ía 29 de octubre de 2019 radicó l os documentos para ret i ro de cesant ías 

def in i t ivas las cuales radi co bajo el  No. 2019 -CES-815004, en el  que se l e mani festó 

que ta l  pedimento t endr ía un término de  respuesta de 3 meses.  

 

*Mani festó que el  d ía 22 de enero de 2020 por  medio del  ap l i cat ivo  sist ema de a tención  

a l  ciudadano de la Secretar ia de Educación de Cundinamarca, formuló derecho de 

pet ición bajo el  No. CUN2020ER000684 en el  que requir i ó la fecha exacta la fecha de 

desembol so . Así  mi smo, ese mismo día presento ante la F iduprevi sora derecho de 

pet ición el  cual  quedó bajo el  rad icado  No. 202010101664 72 en cuya respuesta adujo 

que “… las Secretar ías de Educación  en pr imera  instancia las encargadas de recib i r ,  

radicar,  estudiar , l iquidar  las  prestaciones económicas y  proyectar los  actos 

admini st rat ivos de reconocimiento o negación de las pet iciones rela cionadas con el  



reconocimiento de prestaciones de los af i l iados a l  fondo Nacional  de Prestaciones 

Socia l es del  Magi ster io, así  como su poster ior  envío a la ent idad f iduciar ia” .  

 

*Indicó  que la Secretar ia de Educación de Cundinamarca  expid ió la  Resoluc ión No.  

000124 del  3 de febrero de 2020 “por  la cual  se reconoce y ordena el  pago de una 

cesant ía  def in i t i va a Car los German Velandia Rincón ”  

 

*Ref i r ió  que presentó  recurso  de repos ición  por la  Resolución que l e  fuera exp edida  

bajo el  argumento de que no se l iquidó el  año 2006 y que ya pasados casi  8 meses no 

ha podido tener acceso a su prestación económica en esta emergencia para cancelar a 

su hi jo la Universidad .  

 

II.  ACTUACIÓN PROCESAL  

 

La sol i ci tud de tutela fue repart ida a t ravés del  correo inst i tucional  el  d ía 29 de mayo 

de 2020 la cual  fue admit ida por auto de esa misma fecha en el  que se d i spuso not i f icar  

a los entes accionados, concediéndoseles el  término de 48 horas para que se 

pronunciaran  por escr i to sobre la a cción de tutela  y  a l legaran a este Estrado Judicia l  

las pruebas que considerara conducentes y pert inentes, not i f i cación que se surt ió a 

t ravés de l os correos el ectróni cos denominados tutelas@cundinamarca .gov.co  y  

servi cioa l cl i ente@fiduprevi sora .com.co , quienes guardaron si l encio a l  requer imiento.   

 

III .-  CONSIDERACIONES  

 

Pert inente es recalca r que la  Const i tución Pol í t i ca de Colombia  en su  Art í c ulo  23 

comprende la posib i l idad de acudir  ante la admini st ración o ciertos casos antes l os 

part iculares para el evar  sol i ci tudes respetuosas,  así  como el  derecho a obtener una  

respuesta oportuna y a que la misma se resuelva de fondo sobre la sol i ci tud  

presentada. Al  respecto la Corte Const i tucional  ha ind i cado que:  “( i )  El  derecho  de 

pet ición es fundamental  y determinante para la efect ividad de los mecanismos de la 

democracia part icipat iva, garant izando a su vez otros derechos const i tucionales, como 

los derechos a  la información,  a la part icipación pol í t i ca y a  la l ibertad de expresión;  

( i i )  el  núcleo esencia l  del  derecho de pet ición reside en la resolución pronta y oportuna 

de la cuest ión; ( i i i )  la  pet i ción debe ser  resuel ta de fondo, de manera clara, oportu na,  

precisa  y congruente con lo  sol ici tado;  ( iv) la respuesta debe producir se dentro de un 

p lazo razonable, el  cual  debe ser lo más corto posib le , (v) la respuesta no  impl i ca 

aceptación de l o sol i ci tado ni  tampoco se concreta si empre en  una  respuesta  escr i t a; 

(vi)  este derecho, por regla general , se apl ica a ent idades estata les, y en a lgunos 

casos a los part iculares; (vi i )  el  si l enc io admini st rat ivo negat ivo , entendido como un 

mecani smo para agotar la vía gubernat iva y acceder a la vía jud i cia l ,  no sat i sface  el  

derecho fundamental  de pet i ción pues su objeto es d ist into . Por el  contrar io , el  si l encio 

admini st rat ivo  es la prueba  incontrovert ib le  de que se ha vio lado  el  derecho  de 

pet ición; (vi i i )  el  derecho de pet i ción también es apl icable en  la vía gubernat iva ; ( ix) la  

fa l ta de competencia  de la ent idad ante quien  se p lantea , no la exonera del  deber de 

mailto:tutelas@cundinamarca.gov.co
mailto:servicioalcliente@fiduprevisora.com.co


responder;  y (x) ante la presentación de una pet ición, la ent idad públ ica debe not i f icar 

su respuesta a l  interesado ” . 1 

 

En igual  sent ido la Corte Const i tucional  ha concluido que la i nterposi ción de recursos 

frente a actos admini st rat ivos hace parte del  ejerci cio del  derecho fundamental  de 

pet ición, toda vez que “a t ravés de e l los, el  administ rado el eva ante la autor idad 

públ ica una pet i ción respetuosa, que t iene como f inal idad obtener la aclarac ión, la 

modif i cación o la revocación de un determinado acto” 2 

  

En este sent ido , cuando se han interpuesto recursos para agotar la vía gubernat iva y la 

autor idad públ ica  a quien  le  han sido p resentados los recursos omite re solver l os y no 

cumple con los t érminos l egales, se encuentra vulnerando el  derecho  fundamental  de 

pet ición.  

  
Al  respecto , la Corte en su jur i sprudencia ha señalado que, si  el  derecho de pet ición 

t iene por  objeto  obtener una respuesta  de fondo,  clara,  opor tuna y congruente con lo 

pedido,  los recursos ante la admini st ración  deben inclui r se en  el  núcleo esencia l  del  

art ículo 23 Super ior. De ta l  forma que, s i  la  admini st ración no t ramita o no resuelve l os 

recursos dentro de los t érminos señalados l egalmente, v ulnera el  derecho de pet ición 

del  admini st rado y, por l o tanto, l egi t ima a l  sol i ci tante para presentar la respect iva 

acción de tutela para sa l vaguardar su derecho fundamental .  

  

De i gual  f orma, la Corte ha af i rmado que no es just i f icación suf ici ente para d enegar el  

amparo , aducir  la  exist encia del  si l encio  admini st rat ivo  negat ivo , esencia lmente porque 

con ésta f igura no se sat isface el  derecho del  sol ici tante de obtener una respuesta 

pronta y de fondo sobre lo sol i ci tado. La Corte también ha  af i rmado: “Ahora b ien, la  

acción contencioso admini st rat iva no es el  medio  judicia l  idóneo para obtener la  

resolución de los recursos de reposi ción  y apelación , como quiera que, ta l  y como lo ha 

dicho esta Corporación en múlt ip les sentencias, “el  si l encio admini st rat ivo no protege  

el  derecho  de pet ición,  pues t i ene un objeto d i st into y,  por  otra parte,  es preci samente 

prueba clara  e incontrovert ib le  de que el  mi smo ha sido  vio lado . Además,  el  

admini st rado “conserva su derecho a que sea la propia admini st ración , y no los j ueces, 

quien  resuelva sus i nquietudes, pues a l  f in y a l  cabo  el la  es la obl i gada  a dar 

respuesta. Prueba de el lo está en que s i  la  persona no recurre ante la jur i sd icc ión, la  

admini st ración sigue obl i gada a resolver ” 3 

   
Es por tanto un deber de la admini s t ración resolver dentro de los términos previ stos en  

la Ley 1071 de 2006 , el  recurso que el  pet i cionar i o ha presentado oportunamente  

respecto del  acto admini st rat ivo ya que a ctuar de manera contrar ia, además de 

vulnerar el  derecho fundamental  de pet ición , cuest iona el  cumpl imiento  de los 

pr incip ios de celer idad y ef icacia impuestos a la función públ i ca por el  art í culo 209 de 

                                                             
1 Sentencia T-1104 de 2002, MP. Manuel José Cepeda 
2 Sentencia T-952 de 2004, MP. Marco Gerardo Monroy Cabra, donde la Corte reitera los planteamientos centrales de la 
sentencia T-1160 A de 2001, MP. Manuel José Cepeda  
3 Senten c i a  T - 304  de  1994 ,  MP .  Jo rge  Ara ngo Me j í a .  



la  Const i tución.  Por tanto , es pr ocedente sol i ci tar  la  protección  por la  vía  de la  tutela  

cuando exi ste una i rregular idad de este t ipo, ta l  y como sucede en el  presente caso .  

  

IV. PRUEBAS  

 

*Copia del  Formato de Sol ici tud de Reporte de Cesant ías radicado el  d ía 02 de Jul io de 

2019.  

 

*Copia Radi cado Sol ici tud ret i ro de Cesant ías Def ini t ivas N° 2019 CES815004.   

 

*Copia Radicado derecho de Pet ición a  Secretar ia  de Educación  de Cundinamarca N° 

CUN2020ER000684  

 

*Copia Radi cado derecho de Pet ición a F IDUPREVISORA N° 202010100160472.  

  

*Copia Repuesta derecho de Pet i ción de FIDUPREVISORA N° 202010100160472.  

 

*Copia Radi cado derecho de Pet ición a Minist er io de Educación N° 2020ER 012870  

 

*Copia Respuesta derecho de Pet i ción de l  Mini ster i o de Educación N°2020ER012870  

 

*Correo Electróni co  recib ido  por parte de la señora Ceci l ia  Vanegas con ci taci ón para  

not i f icación de la resolución N° 000124 de 2020  

 

*Copia de Resolución N° 000124 de 2020 “por la cual  se reconoce y ordena el  pago de 

una cesant ía Def ini t iva a Car los German Velandia Rincón ”  

 

*Correo Electróni co con f i rma recib ido de resolución N° 000124 de 2020 y envío  

recurso reposi ción .  

 

*Copia recurso de Reposi ción i nterpuesto a la resolución N° 000124 de 2020.  

 

*Correo Electróni co remit ido a la Secretar ia de Educación de Cundinamarca P i lar  

Nor i ega,  sol ici tando respuesta a l  derecho de pet i ción  radicado N° CUN2020ER000684 

interpuesto desde el  d ía 22 de enero de 2020.  

 

*Correo Electróni co  recib ido por  parte de la señora  Sandra  Guerra  con respuesta a  

Recurso de reposi ción y sol i ci tud de cert i f icado de cesant ías del  año 2006.   

 

*Correo Electróni co remit ido a la señora Sandra Guerra con respuesta a la sol i ci tud de 

cert i f icado de Cesant ías del  año 2006.  

 

*Copia respuesta de derecho de Pet ici ón de la Secretar ia de Educac ión de 

Cundinamarca N° CUN2020ER000684.  

 

 



IV. ANALISIS  DEL  CASO EN CONCRETO  

 

De acuerdo a l  marco legal  y en cumpl imiento a l  Art ículo 20 del  decreto 2591 de 1991 

habrá que presumir la veracidad para sancionar el  desinterés o negl i gencia  de la 

autor idad públ ica contra quien se interpuso  la acción de tutela  dado que el  info rme no  

fue otorgado dentro del  p lazo concedido teniendo por ci ertos lo hechos expuestos por el  

accionante.  

 

No  obstante, a  dar apl i cación a l  art í culo  en mención y en  vi r tud  de las pruebas 

adosadas se t iene que a l  accionante se l e concedió el  pago de las cesant ías a t ravés de 

la  Resolución  No.  000124 de 2020 “por  la cual  se reconoce y  ordena el  pago de una 

cesant ía Def ini t iva a Car los German Velandia Rincón”  si n embargo y en vi sta de que la 

refer ida resolución  no  se ajust ó  a l  t iempo laborado el  mi smo presentó un recurso  de 

reposi ción el  d ía 22 de enero de 2020 así  como un derecho de pet ici ón sol i ci tando 

información acerca del  t i empo que no  le fue l iquidado en  el  año 2006,  todo el lo vía  

el ectróni ca.  

 

Por lo anter ior  se adv ierte ta l  y como lo mani f i esta el  actor que el  recurso i nterpuesto 

no ha sido resuel to a la f echa de la presentación de la acción de tutela , máxime cuando 

la Secretar ia de Educación de Cundinamarca no  controvirt ió nada a l  respecto .  

  
Así  entonces, conforme a la  jur i sprudencia const i tucional  anter iormente esbozada 

deberá ampararse el  derecho fundamental  de pet i ción a l  demandante, toda vez  que el  

recurso de reposi ción , que presentó cont ra la resolución No. 124 de 2020 emit ida por el  

ente demandado no había s ido resuel to a l  momento de presentar la tutela, que conl l eva  

un desconocimiento  injust i f icado a la vulneración  del  derecho fundamental  de pet ición .  

  

En consecuencia , concederá el  amparo del  derecho fundamental  de pet i ción de l  señor  

Car los Germán Velandia  Rincón. Por  consiguiente, ordenará a  la Secretar ia de 

Educación de Cundinamarca que, en el  término máximo de cuarenta y ocho (48)  horas, 

contadas a part i r  de la not i f icación de la presente providencia y si  aún no lo hubiere 

hecho, proceda  a resolver  el  recurso  de reposi ción que formuló  el  accionante contra la  

Resolución 124 de 2020,  expedida por d i cha  ent idad.  

 

Así  mi smo se ordenará desvincular de la presente acción a l  Fondo Nacional  de 

Prestaciones Socia les del  Magi ster i o, F iduprevisora, por cuanto se ac redi tó que no se 

ha hecho el  pago en  tanto que la documental  no fue remit ida por parte de la  

Secretar ia.  

 

En méri to de lo expuesto el  Juzgado Veint i cuatro de Fami l ia de Bogotá  D.C. ,  

admini st rando just i cia en nombre de la Repúbl ica y por autor idad de la Le y,  

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: TUTELAR el  derecho fundamental  de pet ición que l e asist e a l  ci udadano 

Car los Germán Velandia Rincón, en vi r tud a lo estudiado en precedencia .  



 

SEGUNDO: ORDENAR  a la Secretar ia  de Educación de Cundinamarca reso lver el  

recurso  de r eposici ón en  contra de la Resolución  024 de 2020. Para  ta l  efecto se l e 

concede el  t érmino de cuarenta y ocho horas (48) contados a part i r  de la not i f icación  

de este proveído.   

 

TERCERO:  DESVINCULAR de la presente acción a l  Fondo Nacional  de Prestaciones 

Socia l es del  Magi ster i o, F iduprevi sora , conforme se demostró que no incurr i ó en 

vulneración de derechos.  

 

CUARTO:  NOTIFICAR  esta  deci sión  a  todas las partes i nvolucradas en  este asunto, por 

el  medio más ági l  y ef icaz .  

 

QUINTO:  REMITIR  la  actuación a la Honorable Corte Const i tucional  para una eventual  

revi sión, en caso de que no sea impugnado este fa l l o.  

   

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

 

 
ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMIREZ  

Jueza  

 

 

 

 


